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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	

"2.010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

NOTA N 2 56 1 /201.0.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 22 DIC 2010
SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N2  3 8 8 1.5 
y Ng. 	 3 8 8 7	 ¿.„  , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.
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"2.010- Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

USHUAIA, 2 2 DIC201B
VISTO el expediente N° CD-9021-2010 dei registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trnmit I promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

0911212010, por medio de la cual se autoriza al Departamento
s Ejecutivo Municipal a dar

de baja del patrimonio municipal, el vehículo Volkswagen Voyage 1.6, dominio JJJ-875;

y se autoriza a entregar en donación el mismo a la Policía de la Província de Tierra del
Fuego.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 5 5 8 /20/ 10, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 38 8 6 sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 09/1212010,

por medio de la cual se autoriza al_pepartamento EjeCutivo Municipal a dar de baja del

patrimonio municipal, el vehículo Volkswagen Voyage 1.6, dominio JJJ-875; y se

autoriza a entregar en donación el mismo a la Policía de la Provincia de Tierra del

Fuego. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 67 6	 '12010.-

Provincia de Tienn del Fuego,
Antártida e Islas del Adántico Sur
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ARTÍCULO 1°.- AUTOR1ZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del

Patrimonio municipal, el vehículo Volkswagen Voyage 1.6 cuatro (4) puertas, dominio

JJJ 875, Chasis marca Volkswagen N° 9BWDB05U8BT052250, Motor Volkswagen
CFZ061744.

ARTÍCULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a entregar en

donación el vehículo Volkswagen Voyage 1.6 cuatro (4) puertas, Dominio JJJ 875,

Chasis marca Volkswagen N° 98WDB05U8BT052250, Motor Volkswagen CFZ061744

a a Policía de la provincia de Tierra del Fuego, que tramita bajo Expediente 4824 SU

2010, conforme al Artículo N° 125, ínciso 16, de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promul gación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3885 ,Ld
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 09/1212010. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushmaia

USHUAIA, 2 D I C 2010

VISTO el expediente N° CD-9019-2010 del registro deoesta Municipalidad; y
CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promúlgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en- sesión ordinaria del día

09/1212010, por medio de la cual se exceptúa del cumplimiento de lo establecido en el

artículo VIII.V.5.1. del Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139),

autorizando el uso propuesto para la parcela 9g, del macizo 70, de la sección A, 2° piso,
permitiéndose el funcionamiento de un establec imiento ,educativo y su localización.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 5 7 /2010;, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la tarta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , 3 8 8 7 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 09/1212010,

por medio de la cual se exceptúa del cumplimiento de to establecido en el artículo

VIII.V.5.1. del Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139),

autorizando el uso propuesto para la parcela 9g, del macizo 70, de la sección A, 2° piso,
permitiéndose el funcionamiento de un establecimiento , educativo y su localización. Ello,
en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 67 7 imio.-
ra rn -
-ki,_

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

04/05/2011 - 12:51 - 4/5



AND	 Ñej
Mm. y

y T D.G. - SL. y
LIshwn:a

CONCEJO DE-gEnkhiTE

Concejo DeCiberante
de(z Ciudad de Ushuaia

"2010-Afio del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

231/2010

EL CCW.CE30 DELIBERWL

-CIUDAD DE TISHUALZ
SA.91(C70.90 CO51LTLIEZZA DE

ORDEA&WZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR del cumplimiento de lo establecido en el Código de
P

laneamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, Artículo VIII.V.5.1., autorizando el uso

propuesto para la Parcela 9g, del Macizo 70, de la Sección A, 2° piso, permitiéndose el
funcionamiento de un establecimiento educativo y su localización.

ARTÍCULO 2°.- La presente autorización queda condicionada a:

a) que el acceso y egreso del establecimiento educativo sólo se efectúe por la
arteria denominada avenida Maipü;

b) que cumpla con la totalidad de las normas de seguridad y los requerimientos

que surjan del informe de seguridad efectuado por un profesional con competencia y

aprobado por el Área Técnica de Bomberos de la Policía Provincial,
c) que el proyecto edilicio cuente con el aval del Ministerio de Educación de la

Provincia.

ARTÍCULO 3°.- La presente tendrá- un plazo de vigencia de trescientos sesenta y cinco

(365) días corridos, improrrogables.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

• "`
ORDENANZA MUNIC1PAL N o 3 8 8
SANCIONA DA EN SES1ON ORDINAR1A DE FECHA 09/12/2010. 
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Nola BUTT

Resp. Área Legislaba
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